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Octava Sesión Ordinaria 
(Concluye-3) 

Diputado Largaespa ia:-En el deseo de 
proceder a efectuar el hermoso penaamlen· 
to, el noble prop61ito del diputado Cuadra 
Pasos. sui;?iero la moción en el sentido de 
que la comisión encargada de elaborar esi 
declaración de solidaridad al Continente y 
de apoyo a la1 doctrinas democráticas, es1 é 
Integrada por loa exponeotea diputados 
dnctor Carlos Cuadra Paaos y doctor Ro
berto González y el senador doctor Carlos 
A. Morales. 

A dlacuai6n la moción, se aprobó, y en 
consecuencia el Presidente invitó a la co 
misión nombrada a que redacte la decla
ración mencionada. 

49-Se suspendió la 1esl6n. 

59-Se reanudó la sesión con asistencia . 
de los miamos lf florea representantes. 

69-Se dl6 lectura y ae puso a discusión 
la declaración preaentada por la comisión 
nombrada, que dice: 

cHonorable Congreso Nacional: 
Antes de clauaurar nuestras sesiones, 

queremos reafirmar nue1tra fé en las ldeu 
democráticas, baae de la formación y de
sarrollo de la cultura de nueatro Continen
te; nuestra c'evoclón al Panamerlcanlamo 
que cor.atltuye el órgano encargado de 
promcver y defender los grandes intereses 
del hemiaferlC'; y nuestro deseoa de tras· 
mitlr a laa otras veinte Repúblicas ame
ricanas la expresión de estas irreductibles 
convlcclonea. 

En consecuencia, os proponemos la apro• 
baclón de la algulente declaraci6n: 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de. la República de Nicaragua, 

Declaran: 
Su fe en los basiC01 y sanos principios 

democráticos sentados en todas nueatras 
lnatltuclones desde la independenela como 
sostén de la libertad humana; y manifies· 
tan a laa naciones del Continente su máa 
amplia solidaridad y cooperación para la 
defonaa de América que debe aer siempre 
tierra Intangible y propicia para Ja paz y 
la demacrad 1. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con· 
greao, Managua, Distrito N aclonal, tres de 
Agosto ne mil novecientos cuarenta y uno. 
-Carloa A. Moralea-R. González-Carlo1 
Cuadra Pasos. 

Diputado Cuadra Pasoa:-De una mane
ra ju1ta fu" Expreaada mi proposición ex
poniendo el pensamiento y 101 aentimlentos 
que yo traje en mi corazón para propo· 
nerlos al iniciarse esta scal:m última del 
Congnso Nacional. · Al entrar a dlscusl6n, 
dló origen a otro discurso, a un discurso 
del representante Largae1pada, Secretario 
del Congreso de la República y represen· 
tante del partido llb~ral, que agradezco en 
todos sus términos y aplaudo alnceramen· 
te acogié ldolo en todaa sus putea. En 
seguida otro dlscurao del dlputaclo Rivas, 
que en términos gener01les también merece 
mi aprobación, pero hubo una parte que 
yo le 111pllcaría, dentro de la cordialidad 
y la equidad establecida, que ae suprimiera 
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para que no quedara en el acta, ya que 
bemo1 veolJo a dar muestras de completa 
unanimidad. Se babia allí de penooas 
que t stán rompiendo ua solidaridad, esa 
unanimidad con probables tratos o con 
probables sancione•; pero es~á fuera de 
esta clase de propósitos y al Ej~cutlvo es 
a quien corresponde decidir sobre estas 
circunstancias y aobre esta finalidad. El 

- debe saber cuá1es 100 eaas personas y en 
qué momento deben ser reprlmid'as y des· 
viadas de la mala línea que hayan podido 
adoptar. No voy a pronunciar juicio nin· 
guno, al contrario, quiero pronuoclat en 
alta voz mi deseo vehemente de que eo 
ninguno de los campos existan esas clases 
de Individuos y mucho menos que existan 
en el campo del conservatlamo en este 
m'.lmeoto de apoyo 1incera al Gobierno en 
el '1Cto de la defens<J, y de apoyo al Go
bierno en esa mlama defensa generalizada 
en el Continente. No quiero que nazca 
en eata hora en que vamo1 buscando una 
unanimidad, ni rcmbra de 1ospecha. No 
creo que existan hombres de importancia 
que puedan levantar al país y que pue· 
dan comprometerla en acciones que lo des
víen de la unidad en la defensa de nues
tros grandes Intereses, No lo puedo creer, 
ni lo quiero creer y desde esta banca, sin 
ánimo ninguno de polémica, y valiéndome 
del compaf'ierlamo dentro del Parlamento, 
y al mismo tiempo dentro de una vieja 
amistad, le pido al diputado Rivas que 
suprima estas palabras y que aunque las 
aostenga como periodista, las olvide un 
momento dentro del Parlamento, 

Diputado Rivas: -Pongo en duda yo, de 
que se puedan borrar ( ,s palabras en un 
proceso verbal del Congreso, sobre todo 
después de hacer sido pronunciadas y 
cespués de ser ratificad;1s en su criterio 
por el diputado que las pronunciara. En 
nombre de la cordialidad Me pide el doc
tor Cuadra Pasos algo que no rompe la 
cordialidad; en nombre de la realidad yo 
be pronunciado frases que están respal· 
dacias por los hecboa. Ccmo un hecho 
aislado y para ser concreto citaré el e1em· 
plo de Méxlcc·: el General Roberto Hurta
do, conservador tra 1lclooalista que perte· 
nece al grupo del General Chamorro, fué 
l'Xpulaado de México ·oficialmente por el 
Gobierno mexicano por haber roto la obll 
gaclón que tenla de aceptar una hospltali
cad pacífica. Agrega en comentario que 
el General Hurtado pidió al Ministro nazi 
protección, para llevar a Nicaragua la re· 
voluclón. Siento mucho que el doctor 
Cuadra Pasos bajo au bandera paclfüta y 
patriótica no pueda deabacer este hech'> 
absolutamente bl1t6rico, del conccimiento 
público, y desgraciadamente cierto. De 
tnanera que ai eate Congreso quiere no 

volar pcr la imaginación, no ser fantástico, 
ser alncP.ro, así en la comunidad ne 11u 
grupo como en la Individualidad de sus 
pentJoa~, que es lo que exige y manda la 
democracia; ser franco, de1cubrlr las llagas, 
sef'ialar los dolores, combatir los errores, 
condenarlos y ser sinceros y fieles a no
sotros mismo1, por la democracia, por el 
país y -para la deruocracla, no debe aquí 
Inventar actos de aentlmentaliamo y decir 
borremos todo lo que no ooa gusta y no 
nos conviene, porque aunque no nos guate 
y no ncs convenga, bay un Individuo ni
caragüen -e, representativo de la1 luchas 
fraticldas de Nlcaraguap de las lesionfs de 
Nicaragua, con preponderancia política, que 
está mendlnganjo el óbolo para venir a 
poner sangre en nuestro pah, a revoh.1clo
nar la tesis doctrinarla, Lc.mento mucho 
que esto 1uceda; p~ro cómo hacemos para 
que no baya !!tJCedldr, si así 11ucedii?. 
t!:sto e1 lo que no poáemos destruir, Po
demo1 condenar, combatir, deaautorlzar, que 
e1 lo que hice el doctor Cuajra Pa1011 en 
1u hermosísimo discurso; podemos voltear 
las espaldas y coger nuestra bandera frente 
a ellos y decirles sus faltas; pero no po
demos cobljar'os con el silencio, Por eao 
yo, en un momento histórico de confesiones 
y declaraciones de fe e11 la democracia, 
tengo que levantar mi voz y decir lo bueno 
y lo malo; lo que nos parece y lo que no; 
lo que constituye la columna democrática 
y la quinta columna que existe en el p._. 
namericanl!mo como fuerzas contrarlu que 
son traidoras las unas contra las otras, 
contra sus propias Instituciones y contra 
sus propios intereses. Además, ya se sabe 
que lo hay, y entonces ¿por qué vamos a 
deemen:irJo? por qué no decirlo claramen
te, en lugar de borrarlo en un acta para 
dt>jarlo palpitante en la verdad de un hecho? 
Pido que al ponerse a votac.lóo el asunto 
•~ baga nominalmente, no en la forma 
colectiva del Congreso Nacional de la Re
pública, sino con todas las palabras, con 
puf'io y letra de cada uno, de que está de 
acuerdo con esas declaraciones, uno por 
uno y todos por todo1. 

Presldente:-No ha habido moción nin
guna, solo ha sido una sugerencia, una 
exposición la que hizo el diputado Cuadra 
Pasos. SI a eso se refiere la votación que 
pide el representante Rlvaa, aleoto mani
festarle que l<l que está dicho tiene que 
figurar en el acta. Podría ver.Ir una recti
ficación o una ratificación posterior; pero 
lo que es en el proceso verbal no ae puede 
quitar nada de lo que se ha expre.ado en 
el debate. 

Aparte de este asunto, sugiero a la Co
misión se modifique la declaración en el 
sentido de decir, creunido1 en Ccngre10 
Pleno». 
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A dlacusi6n la moción del Presidente, 
Senador Moralea:-He pedido la palabra 

para expresar mi falta de asentimiento a 
la sugerencia propuesta por el sei\or Pre
sidente del Congreso, porque está rei\lda 
con el artículo constitucional que expresa 
la fo1 m' en que debe hice rse toda re!o1u· 
clón, decreto o declaración. Solo en la 
parte final varía la manera de la resolu
ción; pero siempre ae encabeza con: cLa 
Cámara de diputado• y la Cámara del 
Senado de la República de Nic,ua~ua, de· 
ciaran, decretan o resuelven cAI final, si 
ae dice> Dado en el Salón de Sesione• del 
Con~reao Nacional, etc.> 

Preaidente: -En vi.ta de la explicación 
dada por el eenador doctor Morales retiro 
mi sugerencia. 

Dlpu tado Pa101 Montlel: -Sólo quiero 
decir que dada l.t eolidaridad de la decla 
ración que estamos dando en eate momen · 
to, me parece que se desvirtúa la solemni 
ciad en una votioclón nominal, D.bemos 
hacer una votación a la altura de la. dr 
cunstanclae, a la altura de esta declara· 
ción espontánea, y por lo tanto la votacit n 
debe ser por aclamación, poniéndonos de 
pit s todos loa repreaentante~; y e11 c;,s' 
<le que el diputado Rlvaa llOJpeche qui 
btty algún repreatntante que no e11tá' ccn 
forme con esa unanimidad, a ese le corres
ponde pedir la votación nominal. Todoi 
nosotros queremos una votación unánime, 
por aclamación, que corresponda al acto 
que se esta llevando a cabo. 

Diputado Rivas:-Me ¡:;arece que mt 
asiate el derech l lnro11trovertlble de pedir 
votaci6n nominal. No quiero razonar má11. 
Creo que es suficiente que yo la pida, para 
que no haya quien la combat.e, puesto que 
es dt rerho qlle tengo como representantP, 

· L'1 aclamación que pide el dlpu•ado Pasos 
Montiel, rs la mhma votación, nada más 
que yo pido una votación nominal técnica y 
tengo derecho y mia motivos para pedirla. 

Suficientemente discutida la declaración 
en la forma pre3entada por 101 miembros 
nombrados para redactarla, representantes 
doctor Ca1101 Cuadra Pasos, d.Jctor Carlos 
A. Morales y doctor Rooerto González, 
se sometió a votación nominal, alendo 
aprobada por unanimidad. 

79-Se auspendló la sesión para esperar 
el regre<J<> de la comisión encargada de 
recoger la firm.t del Excelentísimo Sei'íor 
Presidente de la República en loa autó
grafo1 del 1"'ecreto de clausura. 

89-Se reanudó la seai6n. 
99-De regre10 la ce misión, el aetlor 

Pn si dente leyó en alta voz el siguiente 
Decreto: cEI Presidente de la RepubUca, 
a sus habitantes, Sabe.-: Que el Congreao 
ha ordenado lo siguiente: Decreto N9 169 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la Repóbllca de Nicaragua, Decretan: 
Unlco: Hánae por clausuradaa las 1e1lones 
ordlnarlaa del Congreao en la reunión or
dinaria de au tercer período constitucional. 
Dado en el Salón de Sesiones del Con
greso. Managua, D. N., 3 de Ago1to de 
194 •-Onofre Sa"t'loval. PreslJente del 
Congreso Plmo.-Anilrés Lar~aespada, Pri
mer St>rretarlo.-C. A. Morale•, Seguri1o 
Secret;.rlo. Por tanto: Publíqueae. Pa-
1acio Presidencial. Managua, D. N., 3 de 
Agoato de 1941.-A. Somoza, Presidente 
de la Repúbllca.-El Miniatro de la Go
bernación, Leonardo Ar¡lüello•, 

Como consecuencia el Pre1ldente declaró 
clau1urada1 las presentes aeslones ordina
rias del Congreso. 

10- Una comisión del Congreso com
puesta de 101 senadores Gral. Luis Flallos, 
diputado Gral. Luciano Aatorga y aenador 
G1al. Jo~é Solórzano Diaz, acompañada de 
tres milltare1, retiró el Pabellón Nacional 
del local de sesiones. 

11-Se levantó la lt!liÓn y el Presidente 
del Congres", doctor Onofre Sandoval, sale 
a la puerta principal a recibir 101 honore• 
del Ejército, 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Andrés La1gaespada, Carlos A. Morales, 
ler. Srio. 2\) Srio. 

PODEH EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 81 
El Presidente de la República: 

AcuPrda: 
19-Ncmbrar al sen 1r doctor Orión Ca· 

rrasqullla, Registrador, del Estario Civil 
de las Peraona1, en lugar del sen ir don 
Alberto Selva, que falleció el día . 29 de 
Setlfmbre ppdo. El nuevo nombrado en
tró en fun ~Iones desde el día 3'> de S3-
dembre del ai'ío en curso, pero principiará 
a devengar sueldo desde el primero de 101 
corrientes, · 

29-Nombrar desde el primero de loa co
rrientes al seftor Pablo Emilio Motelra, 
Secretarlo del Reglatro del Estado Civil 
le las Personas, en lugar del señor Orión 
Carra1qullla, que pasa a otro pueat.•. · 

39-Autorizase a la sellara Mercedes v. 
de S~lva, para que cobre eu la Tesorería 
d~I Minlsterle del Distrito Nacional, el 
sueldo de la segunda quincena de Setiem
bre ppdo,. devenga1o por au extinto ma· 
rido don Alberto Selva. • 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana
~ua, D. N., tres de O.:tubre de mil noveclen
toa cuarenta y uno.-El Pre1{dente de la Re
públlca-SOMOZA.-El Ministro del Dl1· 
trlto Naclooal, por la ley-J. Saoto1 Zelaya. 
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N9 300 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 

:_.-· 

U aleo-Aprobar en la forma slguientt>, el plan de· arbitrios de la Municipalidad 
de San Raf.tel del Norte, Depto. de Jlnotega, que dice. . 

Art, 1-Forman la1 renta1 de esta Municipalidad de San Rafael del Norte 101 
Impuesto•, multaa, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a contlnua
cl6n ae detallan: 

A 
1 Alumbrado: Todo· dueno de cua o lnqulllno es

tá obligado a poner luz en la puerta de 1u casa, 
al lado de la calle, en las noches oscuras de 
7 a 9 pm. El que no la pu1iere, pagará cada 

Anual o Cuota Varios 
matricula mensual 

vez ~ 0.10 
2 A1eo: También e1tán obligados a barrer sus 10· 

lares y el 'frente de calle que le1 corresponde, 
el 1áb1do de cada semana. El que no lo hl· 
clere, pa~ará cada vez 0.25 

3 Aserríos: Movidos por cualquier fuerza motriz <f 2.00 <i 2.00 

4 Anlma\e1 vago1: De asta o casco, que sean re-
cogidos en la población; por la policía, cada 
uno 1,00 

5 Si 100 de cerda o lanar, cada uno 0.50 
6 Animales de duefio desconocido, 1e procederá 

con ellos de conformidad con la ley. 
7 Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o particulares, excepto laa de cartaa de 
venta de semoviente, acompafiarán una boleta de 

B 
8 Billares, cada meaa 
9 Bailes, mú1lcas o 1erenataa en la población, des· 

pués de las 10 p m. 
10 Balle1, mútlca o velas de Imágenes con mdsica,. 

en dupoblado, aun cuando fueren de día 
11 Buhonero• o vendedores ambulantes 
12 Los de extraft'l jurl1dlccl6n, por cada día de per

manencia: Extranjero• 
13 Nicaragüenses 

e 
14 Cantlnaa: Con exlatenclaa de trescientos c6rdo· 

baa o máa 
1 s Con exi1tenclaa menorea de tre1clento1 c6rdoba1 
16 Las que ae establezcan en tiempo de fiestaa, dla· 

ria mente 
17 Carcelaje1: Por defraudacl6n fiscal o tahurería 
18 Y por cualquier ctro delito o falta 
19 Contra1te de pesaa o medldaa, cada una 
20 Cuestores de limosna• de extrafi.a jurladiccl6n, 

cada día de perm1nencla 
21 Cortes de madera, en terrenos ejldale1, con fines 

de negocio, previo permiso, cada flete 
22 Cementerio•: Terrajes de un adulto 
23 Y de un párvulo 
24 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
25 Exbumaci6n de un cadáver, previo permiao aa-

nltarlo 
Lu• pobre• de solemnidad a juicio del Municipio, 

no pagarán por terraje, 
26 Certlficadonea de nacimiento•, matrlmonloa, de

funclonea, etc., extendldaa por el Registro Cl· 
vil, cada una, acompaftará una boleta de 

1.00 

1.00 

2.50 

1.50 

0.20 

1.00 

1.00 

2.50 

1.50 

-

0.50 

-~:.,.,.-

1.00 

1.50 

0.50. 
0,20 

1.00 

2.00 

0.50 

0.20 

2.00 
1.00 

0.50 
1.00 

5.00 

1.00 

~ 
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27 Ccnstanclas, permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Muulclpal, acompaf\arán una boleta de 

Ch 
28 Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas 
29 Venta de dulces, pan o refre1co1, en tiempo de 

fieataa diariamente 
30 Otras ventas, negocios o dlver1lones, pagarán . a 

juicio del Municipio. 
D 

3 1 Destace: Por el de una res, en la poblac16n o en 
la j•1rl1dicclón, para el conaumo público 

32 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 

Anual o 
matrícula 

Cuota 
mensual 

33 Destazadores o comerciantes de ganado mayor <S 
34 Y de ganado menor 

2.00 
1.00 , 

35 Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
36 Dispensa de edictos matrimoniales, al fuere para 

propietario o profesional 
27 SI no fuere para propietario o profesional 
38 Divorclo1: Contenciosos, acompañará3 a las dlli· 

genclas una boleta de 
39 Si fuere por mutuo consentimiento y por c1da 

cónyuge una boleta de 
40 Demandas, embargos, acusaciones, etc., acompa· 

fiarán a las dlllgencla1 una boleta de 
E 

41 E•tableclmlentoa de c.omerclo, tiendas, truchas, 
boticas o venta de medlclnas, ventas de cual
quier clase, comisariatos, pulpe1(as, etc.: Con 
existencias de un mil córdobaa o más 

42 Con existencias de quinientos córdobas " más 
43 Con existencias de doscientos córdobas o más 
44 Con exi1tenclas de cien córdobaa o mál 
45 Con exi1tenclas menores de cien córdobas 
46 Espectáculos público1: Por cada función de ma

romas, cines, veladas, etc, Cuando no 1ean en 
benefido de algún fondo de caridad u ornato 

47 Cuando tales espectáculo• fueren en tiempo de 
fie1ta1, ca :ta función 

48 Ejido1: A la solicitud de arriendo, acompaf\arán 
una boleta de 

49 Cada hectárea que se dé o e1té arrendada a ve· 
clnos de la compren1ió11 

50 Cada hectárea a vecinos de otra comprensión 
51 Exoneración de cargos concejiles: SI fuere de 

miembro de junta o jurado 
52 SI fuere de autoridad Inferior 
53 Empresas industriales, movldaa por cualquier 

fuerza motriz 
54 Exportación o extracción: Los siguientes artícu· 

los que se exporten o se extraigan y cuando 
no vayan directamente fuera del país, pagarán: 
Cuero1 frescos o 1ecos, cada uno 

55 Plelet o hule, arroba o fracción 
56 Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
57 Grano1 y otros producto•, no especificados quin· 

tal o frar:clón 
58 Maderas cal, tejae o ladrillos de barro, flete 
59 Otros productos volumlno101 o de gran pe10, flete 

F 
60 Fianzas: De guardar paz, el que la 101lclte 
61 Y el que la rinda 

·{!~: 
. ' _.:!:::::'.:----:;.-:~ -- . 

3,'lO <i J,00 

1.50 1.50 
o.8 > o.So 
0.50 0.50 
0.25 0,25 

0.15 
0.20 

-.,..:-=~-~ 

2.00 2.00 
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Varios 

1.00 
o.So 

2.00 

3.ro 
1.(.0 

10.co 

1.00 

1.00 

1.00 

2.00 
1.00 

º·'° 
0.15 

0.15 
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62 De la haz, el que la solicite 
63 Fierros o marca1 de berrar: Si el interesado po· 

1eyere 100 o más animale1 
64 Si poseyere 50 o mál anlmale1 
65 Si poseyere 20 o más aalmale1 
66 Si poseyere menos de 20 anlmale1 
67 Permi10 para hacer un fierro o marca 
68 Fábrlcaa o lnduatrias en pequefia escala 

G 
69 Gallos y lotería: Eatos juegos se rematarán en 

en el mejor postor y subaata pública en Ene· 
ro de cada afto. En caso no se remataren la 
Municipalidad podrá administrarlo• en la for· 
ma más provechoaa. 

70 Los otros juego• permitidos ion 101 demás que 
1eftala el Art. 51 Poi. y la Municlpalluad po· 
drá cobrar según la importancia y lucro. 

1 
71 lntroduccl6n de mercaderías: Por el quintal o 

fracci6o de articulo• o productos país 
7 2 De mercaderías o productos extranjeros quintal o 

fracción 
73 Informaci6n ad·perpetuam, el que la solicite 

L 
74 Líneas: El que edifique casa en la poblacion, so· 

licitará la línea cornspondlente, acompafiando 
una boleta de 

75 Lecherías: Que expendan cinco o mb galones 
diario 

76 Que expendan cinco o menos galones diario 
77 Cada vaca da ordt ft l deatro de la poblacl6n 

p 
78 Piso: Carretas o carretone1 de extrafta jurisdic

ción, cada día que trafiquen en la poblacl6o 
79 Pólvora: Permiso para quemarla cuando no 1ea 

en día1 de fiesta titular o rellglo10 
8Q Permiso para quemar labore1 agrlcolas 

R 
81 Reconocimiento de hijos ilegftlmo1, cada uno 
8z .K.efreaquerias o chicheríu 
83 Restaurantes o casu de bué1pede1 
84 R6tulo1 o anuncioa, de cualquier cla1e o tam< fto 
85 Rifas: Previo permiso de la autoridad compe· 

le y cuando no sean en beneficio de al~ún fon· 
do de caridad u ornato, pagarán el 5°/0 sobre 
el valor de la cosa en rifa. 

86 Rondae; Los dueños de propledade1 colindantes 
a loa camlnus de u10 público, harán sus ron· 
das basta la mitad del camino que le correa· 
ponde, durante 101 meses de Julio y Noviem
bre de cada afto, El que oo las hiciere pa
gará cada vez 

s 
87 Solares Sin cercas o 1ln edificacl6n, en el radio 

central, cada uno 
88 Solvencia con el fondo municipal, el que la solicite 

T 
89 Trapiches: De hierro 
90 Y de madera 
91 Titulo supletorio, el que lo solicite 
92 Tenerías o curllembre 
93 Tallere1 de artes u oficios .. 

Anaal o 
Matrícula 

<i 5.00 
3.00 
2.00 
1.00 

1.50 
1.00 

4.00 
2.00 

Cuota 
mensual 

0.20 

1.50 
1.00 

0.15 

0.25 
0.50 

0,10 

Varios 

<i . 1.00 

J.00 

0.10 

0.15 
1.00 

1.00 

0.10 

0.25 
0.20 

1.00 

2.00 

0.50 

.J.00 
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V 
Vehículo~: 

94 A utom6vile• o camiones 
95 Carretas, carretone• o pipas 
96 Otros vehículos 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A 101 artículos, negocio•, em
presas, etc., que no figuren concretamente 
en este plan de arbitrios, se les aplicarán 
lu cuotas análogas o similares. 

Art. 3- ·Los Impuestos anu tle1 o de ma· 
tricula, se pagarán en Enero de cada ai'l.o; 
los mensuales del Veinticinco al último de 
cada mes, y 1 ;1 de pago diario, en el mo· 
mento de sucederse. Loa que contravlnie· 
rea esta dlsposlci6n mostrán fose renuen· 
tes al pago de su1 impuesto• en laa fecha. 
Indicadas, sufrirán un recargo del 2c..% en 
calidad de multa y a beneficio del fulldo 
municipal. 

Art. 4-Las autoridades gubernativas 
judiclale• o de cualquier otra clase, lo mis
mo que los notarlos, no tramitarán sollci· 
tudes, eacrlturaa o documentos de ninguna 
clase, sin que los Interesados les presenten 
ante• la boleta del impuesto respectivo y 
la de solvencia correspondiente. Loa con
traventores a esta disposición ion res 
ponsables personalmente ante la Munfclpa· 
!~dad por los perjuicios que Irroguen a 1u 
fondo. 

Art. 5 -r-Los poseedores de terrenos f'jl· 
dales, e1tán obligados a preu ntar 1us 
títulos, de dominio en el término de sela 
roeaea de estar en vigor el presente plan de 
arbitrios, para que sean legalizado1 debida· 
mente. Los que no se presentaren pagarán 
el doble del Impuesto reJpectlvo por cada 
hectárea. 

A rt. 6 -La apllcac16n de este plan de 
arbitrios está sujeta a las disposiciones 
contenidas en las ·leyea de 11 de Febrero 
de 1913; 2 d" Febrero y 3o•de Agosto de 
1917; 16 de Febrer-> de 1925; 3 de Febrero 
de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 
1934; 22 de Junio de 1937; y demás leyes 
orgánicas municipales. 

Elévese al cono:lmlento del Supremo 
Gobierno, para su -aprobación y surtirá 
sus efecto• legalea a partir del primero 
del mes slgt.ieote al de 11u publicación en 
e La Gaceta>, • 

San Rafael del Norte, primero de Agos
to de mil novecientos cuarenta y uno-F. 
Rodríguez-Mercedes Herrera, Srlo. 

Comuníquese-Caaa Presidencial-Mana· 
gua. D. N .. 18 de Agosto de 1941.-SO 
MOZA-El Ministro de la Gobernaclóo.
~~oÍÍardo Argüdo. · . . 

• 

Anual o Cuota 
matrícula mensual 

~ 10.00 
1.50 
J.00 

-. 
Varios 

Placa 

' 2.00 
0.50 
0.50 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 65 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el Almacén General de Especies 

Fl1cales la existencia de timbres para el 
cobro del Impuesto sobre licores se en cut n · 
tra escasa; 

Cor.slderan io: 
Que su completo agotamlt>nto ocasfona· 

ria trastornos en 'la percepdón del citado 
impueato 'de acuerdo con la ley sobre li
cores, 

Decreb: 
Arto. 19-Mandar a Imprimir en los ta. 

lleres litográficos del señ Jr Maurlrio Ro
belo timbrea de licores en las aigulentes 
car.tldade1: .. 
L500,oco de <S 0.01 e/u 
1.500.000 de e 0.02 e 

3.000.000 Totales 
--------

~ 15,000.00 
30,000.00 

<S 45.000.00 

DESCRIPCION DE LOS TIMBRES 
De un centavo 

Dim3nslones: 130 x 22" mm. En la 
parte superior, en un fondo azul, la pala
bra TIMBRE; hacia abajo, en un fondo 
rojo carmín y en letras del mismo color, 
máa acentuado, la algulf'nte leyenda: DE 
LICORES-·LEY DE 2 DE ABRIL DE 
1930-REP. DE NIC. VALE 1 CENTA· 
VO. En el centro del timbre y en . un 
fondo azul. el eacudo de la nación; y en 
la parte Inferior, dentro de un círculo de 
color azul, un número e r:t, 

De dos centavos 
Dlmenslone1: 130 x 22" mm. En la 

parte 1uperior, en un fondo negro, la pa· 
labra TIMBRE; hacia abajo, en un fondo 
amarillo y en letra1 del mismo color, má1 
acE>ntuado, l 1 11i1lulente leyenda: DE LI· 
CORES· LEY DE 2 DE ABRIL DE 1930 
-REP. DE NlC. VALE 2 CENT. En 
el centro del timbre en un fondo negro, 
el escudo de la nación, y en la parte In· 
feriar, dentro de un círculo de color 
negro, un número C2>, 

Arto. 29-Impres~s de acuerdo con el 
Arto, anterior, deberán reaellarae en la 
Imprenta Nacional, empleando tinta negra 
especial, con la leyenda u 941>, con lo 
cual quedarán hábiles para el expendl • ..::º~=~--
bllco. C.~~'tS SUPJt¡;kf 

~~ \)E l\'I~ ~· 
~ :VG· ~· 

- ~ {P. 
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Arto. 39-Llenadoa 101 Artos. 19 y 29 
de eate Decreto, los timbrea objeto del pre· 
1ente Decreto, deberán depoaltarsc con ca.r
go en el Almacén General de E1pecles 
Fiscales • 

Dado t'n Managua, D. N., Casa Pre1l
denclal, a los 1el1 días del mes de Octu· 
bre dP. mil novecientos cuarenta y uno.
A. SOMOZA.-El Secretarlo de• Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, J. Ramón S< villa. 

N9 79 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mea de permiso contado 

del 9 de Octubre del corriente al 8 de 
Novlt>mbre próximo, lnclU1lve, a la aei\o
rlta Julia García G., Administradora de 
RP.ntas de Rlvas, quedando en su luR"ar y 
bajo au reaponsabilldad el · Tenedor de 
Libros de la mlsrna Admón. de Rtas. don 
José Orlando Castillo S. 

Comuníquese-Caaa Presidencial-Mana· 
izua, D. N., 2 de Octubre de 1941.-A. 
SOM01 A.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público-}. Ramón Sevilla. 

N978· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al 1ef\or Alberto Cutellón G., 

Guardalmacén de Ja Admón. de Rtaa. de 
Esteli. Nombrar al tei\or Emlgdlo Ruga· 
ma, Auxiliar de Contabilidad de la misma 
Administración de Rta11, en lugar de Ciss 
tell6n. El Guardalmacén 1ri\or Caatellón, 
tomará po1e1i6n de 1u cargo previa l,i 
fianza de Cuatrocientos Córdobas (CJ 400.00). 

Cdmuniqueae-Casa Preaidencial-Mana
JlUa, D. N., 19 de Octubre de 1941.-A. 
SOMOZA.-EI Stcretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públl· 
co-J. Ramón Sevll1a. 

N9 80 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer 101 algulentes nombramientos en 

el Tribunal de Cuf!nta1: _ 
Don Francl1co Brenes G., Oficial Encar

gado de las Cuentas del Banco Nacional, 
l'n lugar del •• f'lJr José Lóprz Contreras, 
que pas6 Á otro puesto, Don Víctor M. 
Muftoz, Auxllial' de la Cuenta de Trasla· 
clone•, en lugar del sei\or Francl1co Brenes 
<-i .. que pasa a otro puesto. · Don F. Jarquín 
Báez, Psimer Mecanografitta, en lugar del 
t.ef'lor Víctor M. Mui\oz, que paaa a otro 
puesto. Don Fau1tlno L6pez, SeJZUndo Me 
catJografüta, en lugar del 1eftor F. Jarquín 
Báez. 

Comuníquese-Casa Presi•iencial-Maua-
2ua. D. N., 2 de Octubre de 1941.-A. 
SOMOZA.-El ·- Ministro de Hacienda y 
Crédito Públiao-J. Ram6n Sevilla. 

N9 81 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Hacer los siguiente• nombramientos en 

la Dirección de Ingresos, así: Don Mi
guel Angel Cuadra, Inspector Se :clonal de 
la Sección segunda, en 1u1titucl6n del sei\or 
J. Alt'j 1ndro Pasos, quien pasó á ocupar 
otro puesto. Don J ullo Somaniba B., Con· 
tador de la SExta Sección, en lugar del 
sei\or Ml~uel Angel Cuadra, quien pas6 a 
otro puesto. Don Carlo1 Céspeñes, Con
tador Auxtllar ce la Sexta Sección, en 
lugar del 1ei\or Julio Somarrlba S., quien 
paaa a otro puesto. Don ránfilo Morales 
h., Conta1or Auxlllal' de la Sexta Seccl6o, 
en lugar del 1ei\Jr L'?onardo Rodríguez, 
qult n pa9Ó a ocupa.- otro puesto en el 
Minll1terlo de Goberodclón. Don Felipe 
Granera G., Mecanógrafo de la Quinta 
Sect Ión, en lugar del 1ef\or Pánfilo Mora· 
le1 h., quien rasa a otro puesto. Don 
Béctor Hidalgo, Archivero de la Tercera 
Stccl6n, en lugar del sef\or Felipe Grane
ra, quien paaa a otro puesto. 

Comuníquese.-Casa Prealdencial.-Ma-
2ua, D. N., z de Octubre de 1941;-A. 
SOMOZA.-El Minlatro de Hacienda y 
Cré Hto Público- J. Ramón Sevilla. 

N9 83 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al lt flor Leonardo Melénde1, 

Vigilante del Centro Destilatorio de Ma
nagua, en eustltucl6n del sef\or Héctor 
Hidalgo, quien renunció. El sei\or Me
éndez tomará posesión de su cargo previa 
la fi.rnza de Ley. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana-
2ua, D. N., 4 de Octubre de 1941.·-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público
}. Ramón Sevilla. 

N9 11 
J. Ramón Sevilla, Secretarlo de E•tado 

en el Despacho de Hacienda y Cré Hto 
Público, por una parte, y María Sol6rzano 
Díaz, mayor de edad, cuada, de dicios 
domésticos y de e1te domiclllo, en 1u propio 
nombre, por otra parte, y que en lo· 1uce-
1ivo para mayor brevedad 1e designarán 
como El Gobierno y La Contntlata, han 
convenido en celebrar, como en efecto ce· 
lebran el algulente contrato. .-::~ 

I 
La Centralista dá en arriendo al Gobter· 

oo por el término de un afto, a. <;ontv.r del 

,-_: 
:·~=~ 

·.,.:~I::@ 
::~ 

.. I~ 
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día 19 de Octubre pr6xlmo venid~ro, una 
cua de su propiedad, situada fll esta 
ciudad, en el barrio dr. S1n Antonio, que 
con1ta de dos plantas, con diez habitacio
nes en la baj1 y cinco en la alta, llmihda: 
Norte, solar de la sef'íorlta Angela So16r
zano y casa de dof'ía Luisa de Pérez Alon
so; Sur, Club Intern.aclonal y solar de 
León Salom6n, calle enmedlo; Oriente, solar 
de dofta Jo1efina Castany de Romero y 
Occidente, Cas,a Vaaalll; para que sirva de 
local a las oficlnat de la Superintendencia 
de Bancos y Dirección General de E1ta· 
dística. 

que estaba como Jefe el seftJr Va!erlano 
F. Torres, ya difunto, y comprendiendo el 
periodo del 18 de Septiembre de 1934, 
fecha en que recibió, hasta el 19 de Agosto 
de 1936. en que entreg6 a su sucesor don 
Fernando Oc6n, y 

Considerando: '· -· 
Que según el mismo informe, el Con

tador del Tribunal de Cuentas que fué a 
presenciar la entrega, en el ac\a que se 
levantó al efecto hice constar que en uno 
de 101 patrones se encontró la diferencia 
de 6~o gramos en cada cántaro, en otro la 
de 180 gramos también en cada cántaro; 

II actas que están suscritas por el Contador 
El Gobierno pagará en la forma acos- del Tribunal de Cuentas don David - Cas· 

lumbrada y en la Tesorería General de la trlllo, y por los sef\ores Manuel Urblna B., 
República, por medio de la Administración Antonio Barberena y Daniel Prego, sub-de
de Rentas de Managua, a la sei'íora de legado de Hacienda el primet'o, y duef'io 
Solórzano Día1, como cánon mensual la de las Fábricas de Aguardiente cEI Agulla> 

.. 

~·: :.·jf.._;··-.~···.'_· __ '_~·-; ... _·~-~:-•. ---.= _ .auma de Cuatrocientos Córdobas('* 400.00). 1 y cLa Campanu respectivamente, los do1 
j;.): _ . -"· 111 últimos; por el Guardalmacén del mismo 

· - Serán de cuenta de la Contratista el pago- Centro y ror loa respectivos Jefea, entran-
de los Impuestos locales esta blecldos o te y saliente, 
por establecerse, así como el aseo del solar 
o patio y blanqueo de la casa, en las fechat 
legalmente establecidas, 

IV 
El Gobierno declara: recibir el Inmueble 

y sus anexos como servicios sanitarios e 
higiénicos en perfecto estado, obligándose 
a hacer entrega de él, al vencene este 
Contrato en Idéntica forma de servicio. 

V 
Como se dijo en la cláusula 1, la dura· 

clón de este Contrato es de un afta, pero 
puede prorrogarse por otro más, a juicio 
de las partes, reservándose el Gobno. el 
derecho de rescindirlo cuando lo- estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firman el presente con· 
trato a los veintlclnr:o días del mes de 
Sept. de 1941.-J. Ramón Sevilla-María 
Solórzano Díaz. 

Et Presidente de la Rerública, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus 
parte• el Contrato que antecede. 

Comun(quese-Casa Presidencial-Mana· 

Considerando: 
Que el sei'\or Torres fué una persona de 

reconocida honorabilidad, lo que no dló 
lugar a sospechas sobre malos mantjos, 

Acuerda: 
Unlco:-Bonlficar al sef\or Valeriana F. 

Torres, ya difunto, la merma de Cuatro 
Mil O. hoclentos Sesenta y Nueve Litros 
de Aguardiente (4 869), grado de ley, que 
faltaron en la liquidación que se practicó 
en presencia del sei'\or David Castrillo, Con· 
tador del Tribunal de Cuentas, en Centro 
Destilatorio de Granada, abarcando el pe
riodo del 18 de Septiembre de 1934 al 19 
de Agosto de 1936, en que fué Jefe de 
dicho Centro el aef\or Torre!; y eximiendo 
de la reaponsabilldad lgua'mente a 101 
dut>ftoa del licor faltante señores Antonio 
Barberena, ya difunto; D<inlel Prego y 
Gutlérrez y Co. Ltda. 

Comuníquese.-Casa Presidencial-Mana: 
gua, D. N.,-a9 de Septiembre de 1941.--A. 
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Públlco-J. Ramón Sevilla. 

R"Ua, D.N., 25 de Septiembre de 1941.-A. TRIBUNAL DE CUENTAS 
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y ====-=-=======---=====-==
Crédito Público-J. Ramón Sevilla. 

FINIQUITOS 

N9 14 Sentencia N9 37 
El Presidente de la República, Tribunal de Cuentas -Sala de Contralo-

En vista del informe enviado por el ria Especial de Beneficencia-Managua, 
Director General de Renta&, Mayor G. N., D.N., velntltre1 de Agosto de mil nove
J. Evenor Hernández F., al Minlaterlo de cientos cuarenta y uno.-Las ocho de la 
Hacienda y Crédito Púb,ico, fechado el 10 maf\ana. 
de Marzo de 1939, y relacionado con la Examinado el presente juicio de la Cuenta 

. merma de Cuatrq Mil O.:hocientos Sesenta que en su carácter de Tesorero de la Junta 
y Nueve Litros (4 869) de aguardiente que Local de Beneficencia de Somoto, el aef\or 
re1ult6 al practicarse liquldacl6n en el Carlos A. Mejla F., mayor de edad, caeado 
Centro Destilatorio de Granada, época en . comerciante y de aquel domicilio, llevó del 
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primero de Julio al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta. 

Resulta: . 
Que con feth1 catorce de Febrero de mil 

novecientos cuarenta y uno, el al ñor Car
los A. Mejía F., de calidades conocidas, se 
presentó pidiendo Ja glosa administrativa 
de e1ta Cnenta, por haber presentado toda 
la documentación correspondiente, y que al 
efecto, por Auto de las ocho y media de 
Ja mafhna del diez y nueve de J unlo del 
año corriente (follo 19), se luvo por pre
sentado este Pedimento y se designó a los 
Contadores José A. Cervantes y Victoriano 
Alvarez R., par.i. que procejieran a la res 
pectlva gloaa administrativa, debiendo ter
minar el periodo el último designado. 

Que habiendo sido practkada ésta 1e le 
hicieron los Reparos que a J ulcio de 1011 

Contadores eran pertinentes, 101 cuales 
puestos en cono::imlento del Cuentadante, 
fueron desvanecido• legal~ente, según 
puede ver1e de tu razones puestas a cada 
uno de élloa. 

Que terminada asf la glosa adminlatra
tlva el Contador glosador, señor Vlctorlno 
Alvarez R., encargado de ella, dictó auto 
con fel.ha dl.-z y nueve de Junio del afio 
corriente (follo 31), diciendo que e1tando 
terminada la glosa admlni.tratlva, y no 
habiendo ningún reparo pendiente, manda
ba pasar e1to1 Auto1 al 11tflor Jefe de la 
Sala, para los fines consigulentea de ley. 
Que este funcionario, por auto de las nue
ve de la mañana, del diez y nueve de 
Junio ppdo., (follo 31), dealgnó al 1u1crito 
Contador para que ..procediera a la traml 
taclón J udiclal del pre1ente J uiclo y dic
tará la resolución correspondiente. 

Resulta: 
Que según los términos de la Carta 

Cuenta, (follo 17,) hubo un movimiento en 
la Te1orería de la Junta Local de Benefi 
cencia de Somoto de nueve mil seiscien
tos sesenta y un córdobas y doce centavo• 
<<i 9 661.12), en el que van lncluldoa loa 
términos iniciales y finales de esta Cuenta. 

Considerando 10 

Que habiendo llegado este. Juicio a co
nocimiento del su1crlto Contador, ae mandó 
abrir la Glosa Judicl,al y habiéadose per
aonado el Cuentadante por medio del de
fen1or de oficio, bacblller Juan Buembes 
H., por auto de las ocho y cuarto de la 
manana del veintiocho de J ullo del t fto 
corriente (follo 32), se mand6 correr traa
lado p0r au orden y por el término de 
ley, al Cuentadaote y al Fiscal General de 
Hacienda, y evacuados que fueron el se
fior Fiscal General de Hacienda dijo: 
(follo 34 vuelto) 

A fin de poder emitir el dictamen que 
me corresponde como Representante del 
Fl1co dando así cumplimiento al auto en 

que me manda correr traslado, tengo a 
bien emitirlo en la al~ulente forma. 

No encuentro ningún reparo en la E=re· 
aente Cuenta llevada por el sef\or Tesorero 
de la Junta Local de Bent fi ~encla de la 
ciudad de Somoto, durante el lapso com
prendido de Julio a Diciembre del afio 
ppdo., por haber sido desvanecidos en 
tiempo. Procede pues, que U J. se liirva 
llamar Autos y dictar · la sentencia del 
cae o. 

Por Tanto: 
Con eatoa anteceden tea, oida 'fa opinión 

fücal, llenado1 loa trámites legales y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Leizislatlvo 
oe 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley 
Reglamentaria. del Trlbun?l de Cuentas, 
de 1 5 de Diciembre de 1 899 (Ed. Of.) y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el su1crito Contador de Glosa en nombre 
de la República, definitivamente: 

Falla: / 
Que esta Cuenta aai detallad" es buena 

y por consiguiente queda aproba1a, que
dando su Cuentadante set'ior Carlos A. Me· 
jia F., y au respectivo fi1dor, librea y 101-

veatea con el Tesoro de la Junta Local de 
Beneficencia de Somoto por el periodo 
comprendido del rrlmero de Julio al treinta 
y uno de Dici< mbre de mil novecientos 
cuarenta, debiendo librarse copla de esta 
resoluci6n al Interesado para que le airva 
de suficiente Flrilqulto, para lo cual y en 
caso de solicitarlo entregará en Secretaría el 
papel sellado de ley. 

C6plese, notlfiquese, publiqueae en cL&. 
Gaceta>, Diario Ofit:ial y archívese.-Gua· 
dalupe Espinosa, Contador Tramltador.
Tomá1 · Mayorga h., Srlo. Contador. de Con
tra). Esp. de Brnef. 

Sentencia N9 41 
Tribunal de Cuentas-Sala de Contralo· 

ría Especial de B::!neficencia-Managua, 
D. N .. diez y siete de Septltmbre de mil 
novecientos cuarenta y uno-Las nueve de 
la mañ:rna. 

Examinado el presente juicio de la Cuen
ta que en au carácter de Tesorero de la 
Junta Local de Beneficencia de Granada, el 
sefior Fernando Lacayo L., mayor de edad, 
caaado, agricultor y negociante y de aquel 
domicilio, llev6 del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cua· 
renta. 

Resulta: 
Que eco fecha, veintidoa de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y uno, el señor 
Fernando Lacayo L., de calidades c::moci· 
da1, ae presentó, por sí, pidiendo la glosa 
administrativa de esta Cuenta, por haber 
presentado toda la documentación corres
pondiente, y que al efecto, por Auto de 
las doce meridlanae, del veinticinco de 
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Mayo del afio corriente (follo 19 y vuelto) 
1e tuvo por pre1entado este Pedimento, y 
se de1lgnó al Contador don Teófilo Herrera 
G., para que procediera a la respectiva 
gloaa admlni1tratlva. 

Que habiendo sido practicada ést.i, 1e le 
hicieren loa Reparos que a Juicio del 
Contador eran pertinente•, los cualea pues· 
toa en conocimiento del Cuentadante, fuc· 
ron desvanecidos legalmente, según puede 
verse de las razones pue1taa a cada uno 
de ellos. 

Q11e terminada así la glosa administra 
tlva, el Contador glosador, encargado de 
ella, dictó Auto, con fecha veinte de Junio 
dt 1 aflo corriente, a las nueve de la ma· 
flana (folio 60), dlclrndo: e.Por terminada 
la glo1a administrativa dé eata Cuenta 
pase el presente expediente, con 55 follo• 
a 1 Jefe de la Sala para 101 fines de ley>. 
Que este funcionario, por Auto de las diez 
de la maftana, del veinte de Junio ppdo., 
(follo 60), designó al su1crito Contador, 
pa ·a su glo1a J udiclal y fallo. 

Resulta: 
Que según loa términos de la Carta 

Cuenta (follo 59), hubo un movimiento en 
la Tesorería de la Junta Lflcal de B nefi· 
cencla de Granada del primero de Enero 
al treinta de Junio de mil novecirntoa 
cuarenta, veintisiete mil cuatrocientos no· 
venta y un córdobas y treinta y ua cen
tavos (C$ 27,491.31). en el que van Inclui
dos los términos Iniciales y finale1 de la 
Cuenta. 

Ccinslderando 19 
Que habiendo llegado este Juicio a co· 

noclmiento del suscrito Contador, se mandó 
abrir la Gioea Judicial, y que habiéndose 
personado el Cuentadante, por medio del 
defensor de oficio, bachiller Juan Huembes 
H., por Auto de las ocho y media de la 
mat'íc.na, del trece de Agosto del aflo co· 
rriente (follo 61) y vuelto, ae mandó correr 
traslado, por su orden y por el término de 
ley, al Cuentad in te y al Fiscal General de 
Hacienda y evacuados que fueron el seftor 
Fiscal General de Hacienda dijo: (follo 63 
vuelto), 

cAI conte1tar el traslado que me ha 
mandado correr en el pre1ente Juicio de 
cuentaa que llevó el Tesorero de la Junta 
Local de Beneficencia de Granada, durante 
el período comprendido de Enero a Junlo 
del afio ppdo,, tengo a bien exponer en 
mi caracter de Representante del Fisco, lo 
siguiente: 

Del examen efectuado se desprende que 
loa reparo1 que ae habían formulado al 
Cuentadante don Fernando Lacayo L., du· 
rante la glosa arlmlnist1 atlva, fueron ya 
desvauecldos, no quedando ninguno en au 
contra. Así a(>arece también del Re1umen 
que corre al folio 55 de los autos, expe· 

dldo p"r el señor Glosador. En tal virtud 
es del ca10 llamar Autos, para dictar sen· 
tencla que es lo que también pido a Ud>. 

' Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oída la opinión 

fiscal, llenados, los trámltt:s legales y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto· Legislativo 
de z6 de Agrnito de 1937 y 151 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuenta, de 
15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of.), y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 19361 

el suscrito Contador de Glo3a en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 
Que esta Cuenta así detallada es buena 

y por conalguientt> queda aprobada, que· 
dando IU Cuenta dante sen Jr Fernando La· 
ca:)'o L., y su respectivo fiador, librea y 
solvente• con el Tesoro de la Junta Local 
de Beneficencia de Granada por el período 
comprendido del primero de Enero al treln· 
ta de Junio de mil novecientos cuarenta, 
debiendo librarse copla de esta resolución 
al Interesado para qut> le sirva de suficien· 
te Finiquito para lo cual y en caso de 
solicitarlo entregará en Secretaría el papel 
sellado de ley. 

Cópiese, notlfiquese, publiqueae en cLJ. 
Gaceta>, Diario Oficia1, y archiveae.-Gua· 
dalupe Etpinoza, Contador. Tramitador.
Tomás Mayorga h., Srio. Contra!. Esp. de 
Benef. 

Sentencia N9 42 
Tribunal de Cuentas-Sala de Contrato· 

ria Especial de Beneficencia-Managua, D. 
N., veinte de Septiembre de mil noveden
tos cuarenta y uno, Las ocho de la ma
ñana. 

Examinado el presente Juicio de la Cuen· 
ta que en su carácter de Tesorero de la 
Junta Local de Beneficencia de Granada, 
el stnor Fernando Lac¡,yo L., mayor d~ 
edad, c&aado, agricultor y negociante y 
de aquel domicilio, llevó del primero al 
treinta y uno de Julio de mil noveciento1 
cuarenta. 

Resulta: 
Que con fecha .Velntlseis de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y uno, el bachiller 
Juan Huembes H., mayor de edad, soltero, 
estudiante de n~recho y de este dorniel· 
llo, nombrado defensor de oficio de todos 
los cuenta-iante1, se presentó en nombre 
de don Fernando Latayo L., pidiendo por 
1u orden, la Glosa Administrativa y Ju· 
dlclal de e1ta cuenta por haber pre1entado 
toda la docu mentaclón correepondiente, y 
que al efecto, por auto de la1 doce merl· 
dlana1, del veinticinco de Mayo del ano 
corriente (follo 19), se. t~vo por pre1entado 
eate Pedimento y se designó al Contador 
don Teófilo Herrera G. para que procedle· 
ra a la respectiva g101a adminlatra\iva. 
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Que habiendo sido practicada esta, 1e 
le hicieron los reparos que a juicio del 
Contador eran pertlrente1, los cuales, pues· 
toa en conocimiento del cuentadante, fue· 
ron de1vanecldC's legalmente, según puede 
ver1e de laa razone• pue1taa a cada uno 
de ellos. 

Que terminada así la gloea admlnlstratl· 

cayo L. y su reapectlvo fiador, librea y 
solventes con el Tesoro de la Junta Local 
de B 3neficencia de Granada, por el pe· 
riodo comprendido del primero al treinta 
y u1~0 de J ullo de mil novecientos cuaren· 
ta, debiendo librarse copla de esta reao· 
lución al ir.tereaado para que le sirva de . 
suficiente Finiquito, ¡:·ara lo c11al y en caso 
de solicitarlo; entregará en Secretaría el 
papel sellado de ley. 

va el ·contador Rloaador encargado de ella, 
dlct6 auto con fecha veinte de Junio del 
corriente al'lo (folfo 8), diciendo: cPor ter· 
minada la glosa administ.-atlva de esta 
CUf nta, pase el presente expediente con 
seis folios útiles al Jefe de Sala para 101 

fines de ley>. Que eate funcionulo por 
auto de las doce y media de la tarde del 
veinte de J unlo próximo pasado (follo 8}, 
dealgn6 al 1uscrito Contador, para que peo· 
cediera a la tramitación judicial del pre· 
aente juicio y dictara la resolución corres· · 
pondiente. 

CópleaP, notlfique1e, publíq11e1e en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial y arcbíveae,-Gua· 
dalupe Espinosa, Contador Tramitador -
Tomá1 Mayorga h., SrlO. de la Contra!. 
Esp. Benef. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3285 

Tres tarde, trece Octubre próximo, esta oficina, 
remataráse finca rústica, manzana un cuarto al fur 
esta Villa, estos linderos: Oriente, predio de Julián 
011adamuz, mediando camino; Poniente, camino; 
Norte, predio de Aquilino Fon Loo, mediando ca
mino; Sur, el de Leandro Cortez. 

Reaulta: 
Que según los término• de la Carta· 

Cuenta (folio 7). hubo un movimiento en 
la Tts:>rería de la Junta Local de B~nefi· 
cenefa de Granada, durante el mea de 
Julio del afio próximo pasado de Diez Mil 
QuinientoJ 0.heota y Nueve Córdobas y 
Treintlclnco Centavos (GJ 1v,589 35), en el 
que van lncluldoa 101 términos iniciales y 
finales de la Cuenta. 

Considerando 19 
Que habiendo llegado elle Juicio a co 

oocimlento del suscrito Contador, 1e man· 
d6 abrir la glosa judicial y que habiéndote 
personado el Cuentadante, por me iio del 
ciefenaor de ofüld bachiller Juan Huembes 
H., por auto de las once de la mafi•na 
del trece de Agosto del corriente ¡¡ fto, 
(folio 9), 1e mandó correr traslado, por au 
orden y por el término de ley, al cuenta· 
dante y al Fiscal General de Hacienda y 
evacuados que fueron, el aef\or Fiscal Ge· 
neral de Hacienda dijo: 

cEatando desvanecidos l 'ls reparoa que 
ae habían formulado al Cuentadante Sr. 
Fernando L1.cayo L. y no existiendo nin· 
R'Una respoaaabllidad en eu c :otra, pido a 
Ud. dictar la resolución del caso, llamando 
previamente autou. 

Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oída la opinión 

fiacal, llenadoa loa trámites legales y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Legislativo 
de 26 de Agosto de· 1937 y 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de DíciembJe de 1899 (Ed. Of.) y D.,. 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el auscrlto Contador de Glosa, en nombre 
de la República, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta aaí detallada ea buena 

y por conalgulente queda aprobada, que· 
dando su cuentadante señor Fernando La· 

Vale cuarenta córdobas. 
Ejecución Maria Acuí\l c•ntra ':iebaslilln Matug, 

. juzgado Local. Santa Teresa, veintinueve Sep
tiembre mil novecientos cuarentiuno.-Pedro Ace· 
vedo C., Srio. 1774 3 3 

NQ 3289 
Tres tarde, dieciseis Octubre corriente, remataráse 

en este despacho, urbano esta ciudad, lindante: 
Oriente, Ignacia Avilés; Sur, calle; Norte, sucesores 
de Cipriano Outiérrez; Poniente, Josefa Hernández. 

Valo1 ada cien córdobas. . 
Ejecución Antonio Avellán contra David Zilniga 

Pérez, Angélica, Adilia y Socorro de Zúniga, como 
herederos de Btnita Zúniga. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil. Jinotepe, Octubre doS, mil 

novecientos cuarenta y uno.-Leónidas Sánchez Srio. 
1ns 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3051 

Concepción Oonzález, solicita titulo supletorio, 
finca San Gabriel, sita El Capitfo, esta jurisdicción 
Municipal, ciento cincuenta manzanas extensión, te
ueno propio, limitada: Oriente, Roberto Donald 
Reuse; Ponientt, Rita Urbin8, Félix Valle; Norte, 
lldefonso Obando, Lázaro Oonzález; Sur, Nicolás 
Mendoza, Santana Obando. Incluye mejoras. 

Valorada toda dos mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, ocho 

Septiembre mil novecientos cuarentlun'I. -Adalid 
Sobalvarro, Srio. 158~ 3 3 

Ng 3055 
Francisco Somarriba, solicita muto supletorio una 

casa y solar en el barrio de Candelaria de esta ciu
dad, bajo estos linderos: Oriente, herederos de fran· 
cisco Gómez; Poniente, solar de los herederos de 
José Martlnez; Norte, calle tnmedio, casa y solar 
de Alfonso Ballutero y Pastora Castellón; y Sur, 
solar de Emelina Ballestero. 

Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda. derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Chichigalpa, 9 de 

Septiembre de 1941.-Andrés /\. Sosa-Ramón B. 
Ouevara A., Srlo. · · · · ~593 3 3 
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NQ 3056 . 
Julio Prado Membrefto, solicita titulo supletorio 

casa y solar barrio San Antonio, de esta ciudad, 
con estos linderos:· Oriente, Manuel Arg!lel\o; Po
niente, sucesión de Serapio Merlos; Nortf', cal!e en 
medio, Guadalupe Meléndez y Pablo Paraj6n y Sur, 
Macario Romero Poveda. 

Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derechos, opóni?ase término legal. 
Dddo juzgado Local Civil. Cbichigalpa, 3 de 

Septiembre de 1941.-Andrés A. Sosa-Ramón 8 
Guevara A., Srio. 1594 3 3 

N9 3057 
Mercedes y Emelina Ballestero, solicitan Ululo su· 

pletorio un solar y casa en el barrio de Candelaria, 
b~jo estos linderos: Oriente, línea férrea enmedio, 
Narciso Castellón y Manuel Martlnez; Poniente, 
Cristóbal Zeledon; Norte, Rafaela Gravés, Mercedes 
Cano y sucesor de Baltazar Real. 

Lo estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóni;?ase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Chichigalpa, nueve 

de Septiembre de mil novecientos cuarentiuno.
Andrés A. Sosa-Ramón B. Guevara A., Srio. 

1595 3 3 

N9 3139 
Rosa Rubio, solicita titulo supletorio, urbana, si· 

guientes linderos: Oriente, solar de Mercedes Cano; 
Poniente, calle enmedio, solar de Josefa Centeno; 
Norte, solar de Felipe Pérez; y Sur, herederos de 
Alejandro Cruz. 

Atiéndense oposiciones legales. 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y uno - R. Na-
varro C.1 Srio. 1664 3 2 

NI} 3140 
Ramón Aragón, como cesionario de Efigcnia Ló

pez, solicita titulo supletorio rústica diez manzanas 
y cuarto, jurisdicción Santa Teresa, lindante: Orien
te, Antonio Chávez y Antrnio Vindel; Poniente, 
Norte y Sur, Santos López o Emilia Lezama. 
Opóngan~e término legal. 
juzgado Distrito. jinotepe, Agosto veintitrés mil 

novecientos cuarenta y uno.-S. Campos y U., Srio. 
-· 1665 3 2 

N9 3141 
Guadalupe Guadamuz, solicita titulo supletorio, 

predio urbano, cuarenta córdobas, limitado: Oriente, 
Domingo Najarro; Poniente, Pedro Castillo; Norte, 
Carmen Castillo, calle enmedio; Sur, Marcelina. Va· 
negas. 

Oyense oposicionf9. 
Juzgado Local. Nandaime, Setiembre diecinueve 

mil novecientos cuarentiuno.-Wilf. Miranda, Srio. 
1660 3 2 

NQ 3283 
lisandro Ojeda, mayor de edad, casado, agricul

tor, de este domicilio, solicita titulo supletorio de 
un lote terreno propio de veinte manzanas, situado 
en la comarca Los Lechecuagos, esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, camino enmedio, Ernesto Mollieri; 
Poniente, el solicitante; Norte, camino enmedio, el 
compareciente; Sur, Jesús Hernández. 

Vale cuarenta córdobas .. 
Opóngase quien se creyera con derecho, término 

legal, , 
juzgado 19 Local de lo Civil. León, veintiseis de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-Fe· 
derico López. 1772 3 t 

NQ 3286 
Pide! Scbalvarro, solicita titulo supletorio, dos 

tincas urbatias ubicadas en e1ta ciudad, asl: una 

casa y solar en el barrio El Bajo; mide el solar: 
veinte varas largo por doce ancho; la casa: siete 
varas largo por cinco ancho, con dos corredores; 
comprendido todo dentro estos linderos: Oriente, 
potrero Herminia Rivera de Stubbert; Poniente, casa 
Basilio Pértz; Norte, solar 81silio Pérez; Sur, cas2-
solar Román Ht rnández. Otra casa y solar en el 
barrio San Fernando; solar mide: veinticinco varas 
largo por dit'Z de ancho; casa: ocho varas largo por 
diez de ancho; un corredor, limitado todo asl: 
Oriente, casa Marcelina Cubas, calle enmedio; Po
niente, solar Oregorio Cerda; Norte, casi-solar Ce· 
limo Palacios; Sur, casa-solar Francisco Quiroz. 

Valoradas en trescientos córdobas, conjuntamente. 
Quien pretenda derecho, opóngase dentro térmi-

no legal. . 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito, Boaco, uno 

Oc·ubre de mil novecientos cuarentiuno.-Adalid 
Sobilvarro, Srio. 1775 3 1 

N(} 3287 
Eugenio Sánchez, so'icita titulo supletorio, rústica, 

cuarenta manzanas, en dos lotes. Primtro, veinte 
manzanas, linda: Orientr, Micaela Rfos, Nicolás Ro· 
drlguez; Occidentf', Narciso Luco; Norte, camino 
público; Sur, Antonio y Angtl Oarcfa. 

Segundo, veinte manzanu, linde: Oriente, Cándi· 
do Outiérrez, And1és Gago; Occidente, Nicclás Ro· 
drlgue1; Norte, camino públiCC'j Sur, Emilio Ortiz. 

· Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local. San Rafael del Sur, treinh Sep· 

tiembre mil novecientos cuarenta y uno.-Oenaro 
Navarrete. . 
. Es conforme.-Humberto Delgadillo N .. Srio. 

1776 3 1 

N9 3288 
Abraham Balcáceres, solicita tllulo supletoril", rÚ9• 

tica, siete manzanas, en dos lotes. Primero, cuatro 
manzanu, linda: Oriente, caserlo Los Angulas; Po· 
niente. José E. Espinosa; Norte, Leonardo Angulo; 
Sur, Felipe Espinosa y Ambrccio Angulo. Segundo, 
tres manzanas, linda: Oriente y Sur, Leonardo An· 
gulo; Occidente, juan Narváe2, camino enmedio; 
Nortf, el solicitante. 

Quien pretenda dHecho, dedúzcalo término legal. .~ 
Juzgado Local -San Rafael del Sur, treinta Sep. '· 

tiembre mil novecientos cuarenta y uno.- Oenaro 
Navarrete. 

Es conforme. -Humberto Delgadillo N, Srio, 
. 1777 3 1 

. N9 3290 
Matilde Alburquerque, solicita titulo supletorio, 

finca rústica sitio San Lorenzo, jurisdicción La Tri· 
nidad, capacidad sesenta m~nzanas, contiene casita 
tablas, cinco varas largo, cuatro ancho; cercado con· 
junto, madera y naturales, y limitado as!: Oriente, 
Lino Meza, Inocente Miranda, Federico Torres; Oc
cidente, Alejo Ortufto; Norte, Alfonso Rodrfgut>z; y 
Sur, montes incultos de Arcadio Martrnez hoy Pre·· 
sentación Centeno. 

Valorado trescien~os córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. f.stell, diez mañana vein· 

tiseis lietiembrc mil novecientos cuarenta y uno.
Salv. Zamora M.-José Ma. Téllez, Srio. 

Es conforme. Esteli, velntiseis Setiembre mil no• 
vecientos cuarenta y uno -José Ma. Télle1, Srio. 

1779 3 1 

NI} 3291 
Hilario Mendoza, solícita tltulo supletorio, una 

casa mediagua y un solar, siendo la primera de te· 
jas, sobre horcones, entablada, mide veinticuatro 
varas de frente por siete ancho; contiene cuatro 
piezas y el solar esquinado; mide de Oriente a 
Occidente, treinta y siete varas, por treinta y dos de 
Norte a Sur; cercado con tablas de ocote; contiene 
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pozo agua potable y un excus1do; una mediagua 
pequefta al lado Occide11tal, ubicados al lado Sur' 
en la calle El Comercio, de esta ciudad, lindante 
co11junto: Oriente, solar de Juan Benavijes y casa 
de Ramón Blandón, calle enmrdi11; Occidente, solar 
y casa de Juan García; Norte, solar y casa de Pau· 
lino CasteJlón y Sur, solar y .casa de Luda Blandón, 
calle enmedio. 

Estimalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

.- Dado Juzgado Local de la ciudad de Estell a las 
tres de la tarde del uno de Octubre de mil nove· 
denlos c1·arenfa y uno.- Victoriano Valenzuela
Asisclo Out érrez, Sri<'. 

Es conforme con su ori2inal.-Asiscln Outiérrez, 
Srio. 1780 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3242 

Marra Celfida Hernán.:lez, vecina, pide dónesele 
cuatro mauzanas montaí'la municipal, lindante: Orien· 
te, predio Rosendo Carazo; Occidente, predio juan 
Hernández; Norte, el mismo Rosendo Carazo; Sur, 
predio Macario Ouzmá•1. 

Quien crea tener derech", opóngase término legal. 
Atcaldia Municipal. San Lucas, veintidos de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarentiuno.-A. R Cor-
nejo-José J. Moreno, Srio. lntno. 1741 3 2 

N9 3251 
Maria Celfida Herníndez, mayor, soltera, de ofi· 

cios domésticc,s y de este domicilio, d. nuncia dos 
lotes de terreno ejidal, ubicados en el valle de Santa 
Isabel, de esta jurisdicción, conteniendo amb:is 

· como una hectárea poco más o menos, el primero 
con estoc; linderrs: Oriente, predio de Santos Her· 
ndndez; O. cidente, predio de Rosendo Carazo; Nor· 
te, trabajo de Domingo Ou1iérrez; Sur, roblrdal in 
culto de José de Je~ú'l liernández El segundo 
limita: Oriente, propiedad de Santos Hernández; 
Occidente, predio de R•sendo Carazo; Nrrtr, traba· 
jo de jo~é de ]t sús Herrándfz; Sur, cafetalito de 
Horacio Hernández. 

Quien ienga derecho, opóngase 
AIC31dia Municipal. Som 1to, diecinueve de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-Corre
gido-Oriente, Vale. Entrelineado - predio de · Ro· 
sendo Carazo-Vale.-J. Anlolfn Talavera-Oemetrio 
Diaz O., Srio. 1749 3 2 

TERRENOS NA\.IONALES 
N9 3297 

El doctor Telémaco López, mayor de edad, viudo, 
abogado y de este domicilio, como apoderado de la 
Dyal-Scott · Limited, empresaria de maderas en do· 
micillo de Puerto Cabezas, se ha presentado a esta 
Subdelegación de Hacienda, manifestando: Que de 
conformidad con el contrato celebrado entre el ·Oo· 
bierno y su representada, aprobado por el Poder 
Legislativo el 2 de Julio de 1940 y publicado en 
•La Gaceta• Diario Oficial, N9 159, . fecha 19 de 
Julio del mismo año, ha localizado los sigmentes 
lotes de terrenos nacionales, en donde establecerá 
cortes de madera. 

1)-Lote de mil hectáreas en el rlo Wawd, loca· 
lizadas en aguas del rlo Panw1, Tasatigni y Adqui
tigni, limitando al Sur por terrenos denunciadus por 
la misma empresa y terrenos nacionales y por sus 
otros rumbos con terrenos nacionales. 

2)-Lnte de mil hectáreas en P1 jara Tlgni, limi 
tadas por todos. sus rumbos por lerrenrs nacionales. 

3)- Lote de mil hectáreas en el crique Sagnilaya, 
limitadas por todos sus rumbos por terrenos nacio 
na les. 

4)- Lote de mil hectárea~, limitadas al Oeste, cu· 
biertas por titulo provisional de la seftora Matilde 
de Sandoval en el rlo Prinzapolka y en todos sus 
otros rumbos montañas nacionales o terrenos na· 
clona les. 

5)-Lote de mil hectáreas localizadas en el cami· 
no. de Alamicamba a Siuna, en el lugar llamado 
Palmyra, limitadas por todos sus rumbos con terre. 
nos nacionales. 

6)-Lote de mil hectáreas situadas sobre el rio 
Yauya en aguas de w~kna Creek .Y limitadas por 
terrenos nacionales por todos sus rumbos. 

7)- Lote de mil hectáreas en Tubalaya Creek bra· 
zo del rlo Curdlaya, lim:tadas por todos sus rumbós 
con terrenos nacionales • 

8)-Mil hectáreas en el rfo Larasixa y sus afluen· 
tes, limitadas por todos sus rumbos por terrenos 
nacionales. 

El que se creyere con derechos, que se oponga 
dentro del término de 30 dlas. 

Buefields, Septiembre veintiseis de mil novecien· 
tos cuarenta y uno.- C. A. Tellerla O, rapt. O. N. 
-M. Barrios, Srio, 1783 3 1 

DE.'lUNCIO DE MINAS 
N9 3206 

Seí'lor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas. 
Yo, José Torres Dl87, mayor de edad, casado, aitri
cultor y de este domicilio, ante Ud respeluo!amen· 
le expongo: He descubierto en cerro virgl'n en 
terreno~ de Juan Mercado, burio de Los Córdobas, 
jurisdicción de San R&fael del Sur, una mina de oro 
y p'ata, según· lo demue~tro con las muestras que 
acompaño. Apoyado en los Arts. 31, 37, 44 y si· 
guientes del Código de Minerh, le pido que ordene 
la inscripción de este denuncio a fin de que se me 
adjudiquen tres pertenencias mineras en la exten· 
sión legal de cinco hectáreas cada una, El sitio en 
donde he descubierto la mina, está limitado asi: al 
Norte, al Oriente y al Occidente, terrenos de Juan 
M~rcado; y al Sur, terrenos de la sucesión de Ala· 
nacio Mora. Las pertenencias a que tl'ngo derecho 
se llamarán •forres Díaz", "Chepita" y "Maria•. 
Le pido registrar provisionalmente fSla manifesta· 
ción y mandarla publicar en •La Gaceta", en la 
forma legal. Oigo notificaciones en la of.cina del 
doctor Gustavo Manzanares en esta ciudad. -Mana
gua, nueve de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno -Entre lineas-y plata-Vale -José Torres 
Diaz.-Para ~u presentación, Gustavo Mtlnzanares, 
Abogado.- Presentado por el Dr. Gustavo Manza· 
nares, a las diez y veinticinco minute>§ de la maña
na del dia nueve de Agosto de mil novecientcs 
cuarenta y uno, junto con la muestra relacionada.
Saballos, Srio. - Juzgado Civil del Distrito. Mana
gu, nueve de Agosto de mil novecientos cuarer.ta 
y uno. Las once de la mañana.-Como se pide, 
registrese el anterior dfnuncio en el Libro respec
tivo. publlquese por ediclbs lo anterior solicitud en 
el tiempo y forma de ley, y custócliese la muestra 
acompañada.-Castillo-Pecjro fernández U., Srio. 
-Inscrita hoy as!: N9 23, páginas 58 y 59 del Li· 
bro de Registro de Minas que lleva el juzgado Ci
vil del Distrito en el corriente año.-Managua, D. 
N., veintiseis de Agosto de mil novecirntos t:uaren· 
ta y ·uno.-Marco A, Castillo-Efrén Saballos, Srio., 
Es conforme. Managua, trece de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, a las once de la 
mañana.-Marcos A. Castillo-Efrén Saballo~, Srio. 

1712 3 2 

NQ 3149 
Se!lor Juez de Minas del Distrito. Yo, Rafael 

Avilés López, mayor de edad, casado, zapatero y de 
este domicilio, muy refpetuosamPnle expongo: En 
comarca San Buenaventura, esta jurisdicción, he 
descubierto personalmente, una mina de oro y plata, 
en cerro conocido, ªLos Angelrs•, cuya veta se di· 
rige de Oriente a Poniente, y comprendida dentro 
de los siguientes linderos: Oriente, casa del Bá'samo 
de francisco Robleto Morales; Occidente, hacienda 
Santa Juana de Carlos Espinosa, camino real enme
dio; Norte, finca San Antonio, de los Mena; Sur, 
hacienda Santa Juana, de Carlos Espinosa. Vengo 

-
;:.edil 
~ 

.·~j¿ 
. --~~ 
--~-~ 

- ---.. 

-,;."! .·~ 

:~.j 

-·-~--

www.enriquebolanos.org


t_ 
l 
' 

.. 

• ;!';· 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1919 

ante su autoridad, como en efecto lo hago, a de· 
nunciar este descubrimiento, para que, previo Irá· 
miles legales, me extienda el correspondiente titulo 
de dicha mina en una pertenencia, conforme Ar! 
44 Código Minerfa. le pido tens.ta por efectuado 
este denuncio, que se anote en el Libro de lnscrip· 
ciones de Denuncios y se publique en la forma le 
gal. Prometo labrar el pozo dentro término de ley 
Me apoyo en el Art. 41 y sigs. del Código de Mi· 
nerla; acompaño muestra mineral y boleta municipal 
de impuesto. Para notificaciones en esta ciudad, 
señ1!0 mi casa de habitación.-Boaco, dieciseis de 
Septiembre de mil novecientos cuarentiuno.- Rafael 
A. López.-Presentado por don Rafael A. lópez, a 
las nueve y media de la mañana del dla di~ciseis 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
junto con la muestra y la boleta m•mkipal.-A. Ji· 
ménez D.-juzgado de la Civil del Distrito y de 
Minas. 81aco, dieciseis de Septiembre de mil no· 
vecientcs cuarenta y uno. Las diez de la mañana. 
-Reglstrese el anlerior denuncio en el libro res
pectivo, publíquese en la forma y por el tiempo de 
ley y custódiese la muestra presentada. Nolifíque
se.-A. jiménez D -Adalid Sobalvarro, Srio. 

Conforme. Boaco, diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Adalid Sobalvarro, 
Srio. 1674 3 1 

NQ 3209 
Señor juez de Distrito y de Minas. Benito Moli 

na Rios, abogado, de este domicilio, como apoder2-
do de la Compañia Minera del Jaba1I, según poder 
que presento para que se copie y se me devuelva, 
denuncio en ~a nombre una veta mineral de oro 
que descubrió en terrenos de su propiedad llamado 
San Miguel, jurisdicción La Libertad, cerro conoci· 
do, con una superficie de cinco hectáreas, con el 
nombre de •Mar&villa•, entre los siguientes linde· 
ros: Norte, terrenos de San Miguel; Sur, el camino 
de La libutad a Santo Oc.mingo; Oriente, potreros 
de Manuel lrlas en terreno de San Migue:; Ponien· 

Je, mina Asombro. Denuncio en nombre de mi re· 
presentada una pertenencia y pido se registre y pu
bliquen esta manifestación en la forma legal, trami 
tándose hasta obtener el titulo definitivo de la per
tenencia. Acompailo muestra.-Juigalpa, . diez y 
nueve Setiembre mil novecientos cuarenta y uno.-
8. Malina R -Presentado por el doctor Benito Mo 
lino Rlos, a las diez de la maftana del diez y nueve 
de Setiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
Corregido-Benito Molina R!cs-Vale.-Carlos M. 
V1llanueva-Martlnez, Srio.-juzgado de D1&trito 
Juigalp?, veinte de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. Las nuevP. de la m1ñana.-Tiénese 
al doctor Benito Molina R1os por personado en los 
presenles autos, en nombre y representación de la 
compañlt Minera del jaball, según lo demuestra con 
el poder sustituido qul' acompaña, extendido en el 
papel y con los timbres de ley y el que una vez 
razonado en autos se devolverá al interesado. Re· 
gbtrese la anterior manifestación y publiquese por 
carteles en la forma y tiempo ordenados por la l.:y. 
-V1llanueva-M. T. Martlnez, Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veintidos Setiembre mil 
novecientos cuarenta y uno.-M. Ma1tinez, Srio. 

1720 3 1 

NQ 3243 
Señor Juez de Distrito de Mina. Yo, Manuel 

Sandoval, mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, ante Ud., expongo: 

En la comarca San Andrés, de esta iurisdlci:ión, 
desrubrl en cerro virgen una mina de Óro, situada 
dentro de los linderos siguientes: Oriente, con pro· 
piedad de Mariano Jiménez; Occidente, la de Fran
cisco Rcbleto; Norte, finca de Daniel Ramos y Ge· 
naro Oarcla; Sur, la de juan Sánchez.· Como 
deacubridc,r en cerro virgen tengo derecho a tres 
pertenencias, las que denomino por su orden, frl· 

nidad, Argelia y Vesubio. He calado y descubierto 
el pozo de ordenanza dentro de la propiedad de los 
señores juan Suárez y Fermln Hernández, llevando 
la veta de la mina la dirección .de Oriente a Occi· 
dente. Pido se m111de registrar la presente man!· 
festación, que me dé recibo de élla y ordene la pu· 
blicación legal, y se libre el correspondiente Utulo 
definitivo de propiedad, que solitito de una vez. 
Apoyo esta d~nunch en los Arts. 31' al 52 del Có· 
digo de Minerla. Acompaño la muestra de ley. 
Oigo notificaciones en la ofi< ina del doctor José 
Antonio Artiles -Boaco, veintidos de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.- Manuel San• 
doval.-Presentado a las once y veinticinco minutos 
de la maftana del día veintidos de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, con la muestra cc
rre~pondiente y la boleta municipal. Testado-cen· 
hvo-de-no vale.-Entre lineas-con la muestra 
correspondiente-.vale-Lineado-y la boleta muni· 
cipal-vale.-S. Sobalvarro.-Juzgado de lo Civil del 
Distrito y de Mina por Ministuio de la ley. 8Qaco, 
vdntidos de Septiembre de mil no,,.ecii-ntos cu:tren
ta y uno Las once y media de la maftma.-Regls
trese el anterior denuncio en el libro respectivo y 
publfquese en la forma y por el t:empo de ley. 
Custl>diese la muestra acompailada. Notiflquese.- . 
S. Sobalvarro-Miguel A. López F., Srio.-Adalid 
Stbalvarro, Srio. 1750 3 l 

N9 3280 
Señor juez Civil del Distrito y de M:nas. Nos• 

ct·os Valentln y Orlando Guerrero, ambos ma,·ores 
ele edad, casados, agricultor el primero y oficinista 
el segundo, vecinos de león, con el dtbido respeto 
exponemos: que en el paraje de las Pintadas hemos 
descubierto un manto de 0ro y plata que está en el 
sitio San Nicolás de Achuapa, en parte, y en el sitio 
de Nance Dulce de esta jurisdicción, les 'linderos 
generales de la mina o manto son: Oriente, el cerro 
óel Aguacah•, que es la continuación Sur de la ce· 
rranla del Horno Grande¡ al Poniente, el llano del 
Junqnio, y La Encantada; a' Norte, hacienda San 
Nito'á~ de Achuapa; y al Sur, sitio San Nicolás de 
Achuapa y Nance D111ce; que la mina la nominamos 
Las Pintadas y que como no hay labor minera te• 
nemos derecho a tres pertenencias, que son: San 
Jerónimo, La Encantada y Las Pintadas, que los lin· 
deros de las tres pertenencias o sean quince hectá· 
reas están .comprendidas dentro de linderos genera· 
les ya nominados; que una de las pertenencias la 
lccali1amos asf: partiendo de la hacienda Sm Nico· 
lás de Achuapa con rumbo Sur, el camino que va 
para El Sauce, se llega a un llanete que, ya perle· 
nece al paraje de Las P.ntadas y a la derecha se 
encuentran unas casitas de unos señores Oonzález, 
Espinosas y Hueles, a la izquierda o sea al Oriente 
las casitas de unos ·señores Espinosa, Oonzález y 
Reyes.. Acompaftamos las muestras del mineral 
donde tenemos hechu unas catas; la estructura del 
manto es estratificada y se extiende en todos los 
rumbos ya mencionados. Que los denunciantes tic· 
nen dtrechos en dichos sitios que les vienen de sus 
antepasados PedimlS" se inscriba este denuncio, se 
nos libre los carteles de ley para su publicación en 
'La Gaceta• y se nos hbre certificación de este de· 
nuncio tan luego esté inscrito en ese Registro. s,.. 
ñalamos nuestras casas de habitaoión para olr noti· 
ficaciones. León, treinta de Setiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Valenlln Guerrero-O. 
Guerrero S.-Presentado por los firmantes a las once 
y media de la mañana del treinta de Setiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Francisco Machado 
-Juzgado Civil de Distrito y de Minas. León, 
treinta de Setiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. las once y tres cuartos de la maftana.-Como 
se pide, anótese el anterior denuncio en el Libro 
Diario; inscrlbase en el de Descubrimientos y pu· 
bHquese por carteles en la forma y por el término 
de ley y llbrese la certificación que Fe solicita. No· 
tiflquese.-Macbado-Alfonso Ruiz Z, Srio.-Esta 
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manifestación rué anotada con el N9 19, página 8, 
tomo III Diario; e inscrita hoy bajo el N9 403, pá
ginas 145 y 146, tomo llI de Descubrimientos. 
León, treinta de Setiembre de mil novecientos cua
renta y uno.-Prancisco Machado. 

León. des de Octubre de mil novecientos cuaren· 
ta y uno.-Alfonso Ruiz Z, Srio. 1769 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3296 

Miguel Ernesto Vijil, Agente de Marcas de Pá· 
brica y Comercio, Apoderado de la S<'ciedad Ale· 
mana P. Wolff & Sohn 0.m.b.H., fabricantes de 
Perfumerla y Artkulo9 de Tocador, domic~liada en: 
Karlsruhe, Badan, Alemania, Robert Wagner Allee 
31/35, hase presentado este Ministerio solicitando el 
Registro de esta Marca de fábrica y Comercio: 

F.WOLFF8SOHN 

DIVINIA 

Que usa para proteger y distinguir sus productos 
industriales y comerciales, consistentes er: Perfume 
ria de toda clase en toda forma liquida y sólida 
(Perfume en tabletas), Polvos para la cara y el ca· 
bello, Aguas para la cabeza y el Tocador, Extrac· 
tos perfumados para el Tocador. Polvos perfumados, 
Polvos para dientes, Crema para dientes y Pasta 
para dientes, Aguas para dientes y boca, Aceites 
para el cabello, Pomadas y preparaciones para el 
cuidado de la piel, para el cuido del cabello y las 
uñas de los dedos, Jabon s de Tocador de toda 
clasr, en liquido, semiliquidos, sólidos y en forma 
pulverizada, jabón para razurar, Polvo para razurar 
y Crema para razurar. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntc:se 
deduciéndolo dentro de término de ley. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., siete 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. 
fonseca, Of. Ma)or. 1782 3 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 3193 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
cesado Pablo Valdez, de generales Ignora· 
da1, para que dentro del término de quince 
días comparezca a eate despacho a defen 
derse en la causa criminal que se le sigue 
como autor del delito de violación come
tido en la persona de Fellpa Vanegas, de 
once afio• de edad, rlel domicilio de la 
comafca de Atoya jurladlcct6n de ésta; 
bajo loa apercibimientos de elevar esta 
causa a plenario, después de declararlo re 
belde y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se aecu'-rda a laa autoridades la obliga
ci6n en que están de capturar a dicho reo 
y a loa particulares la de denunciar el 
lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de to Criminal del 
Distrito. Chlnandega, diecinueve de Sep• 
tlembre de mil novecientos cuarentluno.
Raúl B!}rmú iez B., Juez de DI1trito de lo 
Criminl'l.-R. Martínez L., Srlo. 

303 1 

N9 3194 
Por segunda vez cito y emplazo al pro

ceaado Manuel Cano, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
días comparezca a este despacho a defen· 
der1e en la causa criminal que se le sl~ue 
como autor del delito de lesiones cometido 
en la persona de Gregorlo Serrano, mayor 
de edad, soltero, jornalero, y de este domi
cilio; bajo tos apercibimientos de someter 
eata cau1a al conocimiento del honorable 
Tribunal de Jurados y surtlrle laa aenten· 
cla1 que se dicte loa mismos efectos que 
11 estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ci6n en que están de capturar a dicho 
delincuente y a 101 par1iculare1 la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en et Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Cblnandega a los veinte días 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
cuarenliuno.-Raúl Bermúdez B.-R. Mar
tínez l., Srlo. 
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